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FUNDAMENTOS

La provincia autónoma de Trento, es una 
región  de  Italia  que  ha  aportado  a  nuestro  país  miles  de 
migrantes  que  han  decidido  radicarse  en  la  República 
Argentina. 

En la ciudad de Villa Regina, provincia 
de Río Negro, existe una gran colonia de trentinos que crearon 
un  Círculo  para  mantener  vivas  sus  raíces.  Dicho  Circulo 
Trentino, todos los años realiza actividades socioculturales 
relacionadas directamente con Italia y la región del Trentino 
Alto Adige. 

Periódicamente  organiza  espectáculos 
culturales simbolizando a su madre patria, done predomina la 
rica cultura que acompaño a miles de inmigrantes italianos que 
se localizaron en la ciudad de Villa Regina y la región.

Es importante mencionar que se trata de 
una institución reconocida en la Patagonia ya que su tarea 
consiste en mantener vivas las raigambres culturales que se 
enmarcan dentro de la italianidad de los inmigrantes y su 
descendencia, cumpliendo fielmente con los mandatos que le han 
conferido  sus  ancestros  en  cuanto  al  mantenimientos  de  la 
historia y la cultura de la República de Italia.

En esta oportunidad, en el marco de los 
festejos por los 60 años de su constitución, que data del 24 
de junio del año 1962, se presentó en su Sede Social, la obra 
de Teatro "IL FANTASMA DEL POVERO PIERO", interpretada por 
alumnas de la Escuela de Lengua Italiana Dante Alighieri de 
Villa Regina, donde la italianidad fue la gran protagonista.

Por ello;
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Artículo 1°.– De interés social y cultural el 60° Aniversario 
del  Circulo  Trentino  de  la  ciudad  de  Villa  Regina,  a 
celebrarse el 24 de junio del año 2022 y la presentación, en 
el marco de los festejos, de la obra de Teatro "IL FANTASMA 
DEL POVERO PIERO", interpretada por alumnas de la Escuela de 
Lengua Italiana Dante Alighieri, realizada por primera vez en 
su sede social.

Artículo 2°.- De forma.


